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EXPEDIENTE : 991-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : VICTOR CHUMACERO MACHACUAY 
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 

HUANCABAMBA 
RÉGIMEN  : LEY Nº 29944 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

CESE TEMPORAL POR DOCE (12) MESES SIN GOCE DE 
REMUNERACIONES 

 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Directoral N° 002047-2023-UGEL-
HBBA, del 24 de julio de 2023, y de la Resolución Directoral N° 002255-2023-UGEL-
HBBA, del 6 de septiembre de 2023, emitidas por la Dirección de la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Huancabamba; al haberse vulnerado el debido procedimiento 
administrativo. 
 
Lima, 17 de mayo de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Con Informe Preliminar N° 005-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-UGEL-HBBA-CPPADD, 

del 14 de julio de 2023, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos 
Disciplinarios para docentes de la Unidad de Gestión Educativa Local de 
Huancabamba, en adelante la Entidad, recomendó instaurar procedimiento 
administrativo disciplinario contra el señor VICTOR CHUMACERO MACHACUAY, en 
adelante el impugnante, por hechos que conllevarían presunta responsabilidad 
administrativa disciplinaria. 
 

2. Mediante Resolución Directoral N° 002047-2023-UGEL-HBBA, del 24 de julio de 
20231, la Dirección de la Entidad instauró procedimiento administrativo disciplinario 
contra el impugnante, docente contratado de la Institución Educativa N° 14417 - 
Caserío Pasapampa, debido a que el día 20 de abril de 2023 habría realizado castigo 
físico contra la menor de iniciales D.G.P. (8 años), ocasionándole varias lesiones en 
las extremidades inferiores (piernas). En tal sentido, se atribuyó al impugnante 
haber transgredido el deber señalado en el inciso c) del artículo 40° de la Ley N° 
299442, con lo cual habría incurrido en las faltas administrativas disciplinarias 

                                                           
1 Notificada al impugnante el 2 de agosto de 2023. 
2 Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial 

“Artículo 40. Deberes 

RESOLUCIÓN Nº 002741-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

465691570012024
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tipificadas en el primer párrafo y en los literales a) y b) del artículo 48° de la Ley N° 
299443. 

 
3. El 3 de agosto de 2023, el impugnante presentó sus descargos, en el cual señaló 

que, a fin de brindar mayores detalles con respecto a los hechos, solicita que se 
programe fecha y hora para que pueda brindar un informe oral antes de que se 
emita pronunciamiento en su caso.  

 

4. A través de la Resolución Directoral N° 002255-2023-UGEL-HBBA4, del 6 de 
septiembre de 2023, la Dirección de la Entidad sancionó con cese por doce (12) 
meses sin goce de remuneraciones al impugnante, por haber transgredido el deber 
señalado en el inciso c) del artículo 40° de la Ley N° 29944, incurriendo en la falta 
administrativa disciplinaria tipificada en el primer párrafo y en los literales a) y b) 
del artículo 48° de la Ley N° 29944. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
5. El 20 de septiembre de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra 

la Resolución Directoral N° 002255-2023-UGEL-HBBA, solicitando que se declare la 
nulidad del acto impugnado en atención a los siguientes argumentos: 
 
(i) Entre el padre de la menor y el impugnante existe enemistad, por lo cual el 

testimonio del primero carece de verosimilitud, además de no haber sido 
corroborada con otros elementos de convicción.  

(ii) La sanción impuesta se sustenta en el testimonio de la menor de iniciales 
D.G.P. y del padre de la menor, así como una pericia psicológica, lo cual no 
es suficiente para enervar el principio de presunción de inocencia del 
impugnante.  

(iii) Al momento de sancionarlo, se aplicaron tanto las normas correspondientes 
al procedimiento administrativo disciplinario del Decreto Legislativo N° 276, 
como las disposiciones referidas a la transgresión de las normas éticas 

                                                           
Los profesores deben: 
(…) 
c) Respetar los derechos de los estudiantes, así como los de los padres de familia”. 

3 Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial 
“Artículo 48º.- Cese temporal 
Son causales de cese temporal en el cargo, la transgresión u omisión, de los principios, deberes, 
obligaciones y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, considerados como grave. 
a) Causar perjuicio al estudiante y/o a la institución educativa.  
b) Ejecutar, promover o encubrir, dentro o fuera de la institución educativa, actos de violencia física, 

de calumnia, injuria o difamación, en agravio de cualquier miembro de la comunidad educativa. 
4 Notificada al impugnante el 7 de septiembre de 2023. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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contenidas en la Ley N° 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública; 
con lo cual se ha vulnerado el debido procedimiento administrativo. 
 

Asimismo, el impugnante solicitó que se conceda la suspensión de la ejecución de 
la sanción impuesta con la Resolución Directoral N° 002255-2023-UGEL-HBBA. 

 
6. Con Oficio Nº 925-2023-GOB-REG-PIURA.DREP-UGEL.N° 309-HBBA.D., la Entidad 

remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación 
presentado por el impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto 
impugnado. 
 

7. A través de los Oficios Nos 003014-2024-SERVIR/TSC y 003015-2024-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión a trámite del recurso de apelación, por cumplir los 
requisitos de admisibilidad. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
8. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10235, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20136, el Tribunal tiene por 

                                                           
5 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

6 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

9. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC7, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

10. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil8, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM9; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 

                                                           
7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
8 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

9 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Diario Oficial “El Peruano”10, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201611. 
 

11. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo12, se hizo de público conocimiento la ampliación 

                                                           
10 El 1 de julio de 2016. 
11 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos; 
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

12 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA 
SALA 

Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
12. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

13. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable  
 
14. De los documentos que obran en el expediente se aprecia que el impugnante era 

docente contratado en el marco de la Ley Nº 29944, por lo que corresponde 
determinar previamente qué régimen disciplinario era aplicable a su caso. 

                                                           
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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15. Ese sentido, en lo que respecta a los profesores contratados, la Ley Nº 29944 regula 
en sus artículos 76º a 79º la contratación de estos, así como la política de 
contratación y remuneración, precisando que no forman parte de la Carrera Pública 
Magisterial. 
 

16. Por su parte, el texto original del Reglamento de la Ley Nº 29944, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2013-ED, en lo que se refiere a los profesores contratados, 
en materia disciplinaria concretamente, estableció lo siguiente: “El profesor 
contratado, aun cuando haya concluido el vínculo laboral con el Estado, es sometido 
a proceso administrativo disciplinario regulado en la Ley Nº 27815 - Ley del Código 
de Ética de la Función Pública”. Así también, prescribe que: “El profesor contratado 
que incurra en infracción administrativa contemplada en la Ley del Código de Ética 
de la Función Pública es sancionado previo proceso administrativo disciplinario 
sumario a cargo de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos 
Disciplinarios para Docentes en un plazo no mayor de un (01) mes improrrogable”. 

 

Por lo que, en principio, podía afirmarse que el texto original del Reglamento de la 
Ley Nº 29944 aludía a la aplicación de la Ley Nº 27815 y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, a los docentes contratados. 

 

17. Ahora, si bien la Ley Nº 29944 precisa que los profesores contratados no están 
dentro de la Carrera Pública Magisterial, debe tenerse en cuenta que dicha ley no 
solo regula la Carrera Pública Magisterial, sino que como establece el artículo 1º de 
la misma: “(…) tiene por objeto normar las relaciones entre el Estado y los profesores 
que prestan servicios en las instituciones y programas educativos públicos de 
educación básica y técnico productiva y en las instancias de gestión educativa 
descentralizada”. De modo que al no hacer distinción entre profesores nombrados 
o quienes hayan ingresado a la carrera pública magisterial, y profesores 
contratados, puede inferirse que su objeto es regular de manera general la relación 
de ambos grupos de profesores con el Estado. Así pues, el mismo artículo 1º señala 
que: “Regula sus deberes y derechos, la formación continua, la Carrera Pública 
Magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los 
estímulos e incentivos”. 
 

18. Por esta razón, incluso el Reglamento de la citada ley señala que: (el reglamento) 
también es de aplicación, en lo que corresponda, a los profesores contratados. 
Igualmente, establece que: “El profesor contratado no está comprendido en la 
carrera pública magisterial, pero si en las disposiciones de la Ley y el presente 
Reglamento en lo que le sea aplicable”. 
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19. Dicho esto, observamos que el artículo 43º de la Ley Nº 29944 prescribe lo siguiente: 
“Los profesores que se desempeñan en las áreas señaladas en el artículo 12 de la 
presente Ley, que transgredan los principios, deberes, obligaciones y prohibiciones, 
incurren en responsabilidad administrativa y son pasibles de sanciones según la 
gravedad de la falta y la jerarquía del servidor o funcionario”. 

 

20. Así tenemos que, una de estas áreas de desempeño laboral es la de Gestión 
Pedagógica, que comprende “tanto a los profesores que ejercen funciones de 
enseñanza en el aula y actividades curriculares complementarias al interior de la 
institución educativa y en la comunidad, como a los que desempeñan cargos 
jerárquicos en orientación y consejería estudiantil, jefatura, asesoría, formación 
entre pares, coordinación de programas no escolarizados de educación inicial y 
coordinación académica en las áreas de formación establecidas en el plan 
curricular”. 

 

21. Por lo que, al ejercer funciones de enseñanza en aula, el impugnante se encontraría 
comprendido en el artículo 43º de la Ley Nº 29944 aun cuando no se encuentre 
dentro de la Carrera Pública Magisterial, y consecuentemente, le sería aplicable 
también el régimen disciplinario regulado en la citada ley. 

 

22. Por lo tanto, en atención a lo señalado en los párrafos precedentes, para el caso de 
los docentes contratados, este cuerpo Colegiado puede colegir que la Entidad debe 
recurrir a las faltas tipificadas en la Ley Nº 29944 o a las infracciones previstas en la 
Ley Nº 27815, bajo el procedimiento regulado en la Ley Nº 29944. 

 

23. Al respecto, resulta necesario precisar que este criterio señalado por el Tribunal en 
anteriores resoluciones ha sido materializado en las nuevas disposiciones del 
Reglamento de la Ley Nº 29944, modificado por Decreto Supremo Nº 005-2017- 
MINEDU, y publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 19 de mayo de 2017, las 
mismas que establecen lo siguiente: 

 

“Artículo 96º.- Encausamiento y Acumulación  

96.1. El profesor de la Carrera Pública Magisterial y el profesor contratado, aun 

cuando hayan concluido el vínculo laboral con el Estado, son sometidos a proceso 

administrativo disciplinario, por faltas graves, muy graves o por infracciones que 

cometa en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo 

IX del presente Reglamento. (…)”. 

 

“Artículo 107º.- Del proceso administrativo disciplinario por infracciones al Código 

de Ética de la Función Pública 
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 El proceso administrativo disciplinario por infracciones a la Ley Nº 27815 - Ley del 

Código de Ética de la Función Pública, está a cargo de las Comisiones reguladas en 

los artículos 91 y 92 del presente Reglamento y se lleva a cabo conforme a las reglas 

sustantivas y procedimentales de la Ley de Reforma Magisterial y el presente 

Reglamento”. 

 

“Artículo 213º.- Sanción por falta o infracción administrativa  

213.1 El profesor contratado que incurra en falta grave o muy grave o en 

infracción administrativa por vulneración de los principios, deberes y 

prohibiciones de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, es sancionado 

previo proceso administrativo disciplinario sumario a cargo de la Comisión 

Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes en un plazo 

no mayor de un (01) mes improrrogable”. 

(Subrayado nuestro) 
 

24. En consecuencia, para el caso de los docentes contratados, este cuerpo Colegiado 
puede colegir que la Entidad debe recurrir a las faltas tipificadas en la Ley Nº 29944 
o a las infracciones previstas en la Ley Nº 27815, bajo las reglas procedimentales 
reguladas en la Ley Nº 29944 y su Reglamento; siendo que en el presente caso la 
Entidad cumplió efectivamente con las normas que regulan el régimen disciplinario 
aplicable al impugnante. 

 
De la observancia del debido procedimiento administrativo y el principio de legalidad 
 
25. El numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la 

Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante, el TUO de la Ley Nº 27444, establece como 
principio del procedimiento administrativo, entre otros, el debido procedimiento13, 

                                                           
13 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
TÍTULO PRELIMINAR 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(…)  
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías 
implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo 
enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los 
cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a 
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, 
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por el cual los administrados tienen derecho a la defensa (exponer sus argumentos, 
ofrecer y producir pruebas), y a una decisión debidamente motivada y 
fundamentada. 
 

26. En concordancia con lo señalado acerca del debido procedimiento en el TUO de la 
Ley Nº 27444, Morón Urbina ha indicado lo siguiente: 

 

“(…) la dimensión más conocida del derecho al debido proceso, comprende una serie 

de derechos que forman parte de un estándar mínimo de garantía para los 

administrados, que a grandes rasgos y mutatis mutandi implican la aplicación a la 

sede administrativa de los derechos concebidos originariamente en la sede de los 

procesos jurisdiccionales (…)”14. 

 

27. En el caso de los procedimientos administrativos disciplinarios, como el que concita 
el presente análisis, la exigencia del respeto irrestricto de tales derechos y garantías 
adquiere una dimensión mayor, toda vez que en ellos “los derechos de los 
administrados son más profundamente influidos por la decisión de la 
Administración”15. 
 

28. Por su parte, el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley 
Nº 2744416, establece que el procedimiento administrativo se sustenta, entre otros, 
en el principio de legalidad, según el cual, “Las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que 
le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”.  

                                                           
fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las 
decisiones que los afecten. 
La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho 
Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible 
con el régimen administrativo”. 

14 MORÓN URBINA, Juan Carlos: Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, 10ª ed., 
Gaceta Jurídica, Lima, 2014, p. 68.   

15 RUBIO CORREA, Marcial: El Estado Peruano según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, Fondo 
Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 2006, p. 220.   

16 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
TÍTULO PRELIMINAR 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(…)  
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”. 
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29. Al respecto, se debe precisar que, a diferencia de lo que sucede con los particulares, 
a quienes rige el principio de autonomía de la voluntad17, en aplicación del principio 
de legalidad, la Administración Pública solo puede actuar cuando se encuentra 
habilitada por norma legal específica. En otros términos, mientras que los 
particulares están habilitados de hacer todo lo que la ley no prohíbe, las entidades 
que integran la Administración Pública, solo pueden hacer lo que la ley 
expresamente les permita.  

 

30. En relación con el mencionado principio, Morón Urbina precisa que este se 
desdobla en tres elementos esenciales e indisolubles: “(…) la legalidad formal, que 
exige el sometimiento al procedimiento y a las formas; la legalidad sustantiva, 
referente al contenido de las materias que le son atribuidas, constitutivas de sus 
propios límites de actuación; y la legalidad teleológica, que obliga al cumplimiento 
de los fines que el legislador estableció, en la forma tal que la actividad 
administrativa es una actividad funcional” 18. 

 

31. En ese sentido, al momento de emitir un acto administrativo, las autoridades 
administrativas deben actuar conforme al marco legal vigente, teniendo en cuenta 
que sus declaraciones producen efectos jurídicos respecto del interés, obligación o 
derecho de un administrado, tal como se encuentra previsto en el artículo 1º del 
TUO de la Ley Nº 2744419. 

 

32. Respecto de los requisitos de validez de un acto administrativo, en el artículo 3º del 
TUO de la Ley Nº 2744420 se ha establecido que el acto administrativo debe expresar 

                                                           
17Constitución Política del Perú de 1993   

“Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  

24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia:  

(…)  

a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe; (…)”.   
18 MORÓN URBINA, Juan Carlos: Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, 10ª ed., 

Gaceta Jurídica, Lima, 2014, p. 64.   
19Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 1º.- Concepto de acto administrativo  

1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho 
público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 
administrados dentro de una situación concreta. (…)”.  

20Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
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su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus 
efectos jurídicos; así como su contenido debe ajustarse a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y 
comprender las cuestiones surgidas de la motivación. 

 

33. En ese sentido, es posible afirmar que las entidades públicas, al emitir un acto 
administrativo, deben hacerlo cumpliendo el ordenamiento jurídico y siguiendo los 
procedimientos previamente establecidos para la consecución de tal fin, de lo 
contrario se estaría vulnerando el principio de legalidad y, por ende, el debido 
procedimiento administrativo. 

 

Sobre la precalificación de los hechos por parte de la Comisión Permanente de 
Procedimiento Administrativo Disciplinario 
 
34. El régimen disciplinario aplicable a los servidores que se encuentran dentro del 

marco de la carrera especial regulada por la Ley Nº 29944, se sujeta a dicha ley, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2013-ED, y a la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones que regulan la investigación y el proceso administrativo 
disciplinario para profesores, en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial”, aprobada por Resolución Viceministerial Nº 091-2021-MINEDU21, en 
delante Norma Técnica. 
 

                                                           
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 

Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
1. Competencia. - Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo 
o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos 
colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión. 
2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo 
que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto 
en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender 
las cuestiones surgidas de la motivación. 
3. Finalidad Pública. - Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las normas que 
otorgan las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir mediante el acto, aun 
encubiertamente, alguna finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra 
finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de normas que indique los fines de una 
facultad no genera discrecionalidad. 
4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico. 
5. Procedimiento regular. - Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento 
del procedimiento administrativo previsto para su generación”.  

21Publicada en el diario oficial El Peruano, el 25 de marzo de 2021. 
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35. Bajo el marco del régimen disciplinario de la Ley Nº 29944, en cuanto a presentación 
y calificación de la denuncia, el numeral 6.4.1 de la Norma Técnica22 dispone que 
cualquier persona, que considera que un profesor ha incurrido en falta o infracción, 
puede presentar denuncia, la misma que puede ser verbal o escrita. Asimismo, de 
acuerdo con el numeral 90.1 del artículo 90º del Reglamento de la Ley Nº 2994423, 
la investigación de las faltas graves y muy graves que ameritarían sanción de cese 
temporal o destitución, están a cargo de la Comisión Permanente o Comisión 
Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes de la Instancia de 
Gestión Educativa Descentralizada, la que califica las denuncias que les sean 
remitidas, debiendo derivar a la autoridad competente las que no constituyan falta 
grave o muy grave, para su evaluación y aplicación de la sanción correspondiente, 
de ser el caso. 
 

36. Ahora bien, de acuerdo con el numeral 6.4.4 de la Norma Técnica24, una vez que la 
Comisión Permanente o Especial de Procedimiento Administrativo Disciplinario 

                                                           
22Disposiciones que regulan la investigación y el proceso administrativo disciplinario para profesores, 

en el marco de la Ley Nº29944, Ley de Reforma Magisterial”, aprobada por Resolución Viceministerial 

Nº 091-2021-MINEDU 

“6.4.1. PRESENTACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA DENUNCIA  
1. Cualquier persona, que considera que un profesor ha incurrido en falta o infracción, puede presentar 
denuncia, la misma que puede ser verbal o escrita”. 

23Reglamento de la Ley Nº29944 aprobado por Decreto Supremo Nro. 004-2013-ED 
“Artículo 90º.- Calificación e investigación de la denuncia por las Comisiones de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes 
90.1 La investigación de las faltas graves y muy graves que ameritarían sanción de cese temporal o 
destitución, están a cargo de la Comisión Permanente o Comisión Especial de Procesos Administrativos 
Disciplinarios para Docentes de la Instancia de Gestión Educativa Descentralizada, la que califica las 
denuncias que les sean remitidas, debiendo derivar a la autoridad competente las que no constituyan 
falta grave o muy grave, para su evaluación y aplicación de la sanción correspondiente, de ser el caso". 

24Disposiciones que regulan la investigación y el proceso administrativo disciplinario para profesores, 

en el marco de la Ley Nº29944, Ley de Reforma Magisterial”, aprobada por Resolución Viceministerial 

Nº 091-2021-MINEDU 

“6.4.4 DENUNCIAS QUE SON TRAMITADAS POR LA COMISIÓN PERMANENTE O ESPECIAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 
1. Las denuncias interpuestas contra los profesores por la comisión de falta calificada como grave o muy 
grave que es causal de cese temporal o destitución, se tramitarán de acuerdo a lo regulado en la LRM y 
su Reglamento. 
2. La comisión podrá realizar investigación antes de emitir el informe preliminar, con la finalidad de 
recabar evidencias sobre la veracidad del hecho denunciado. 
3. La comisión se pronunciará en el plazo de treinta (30) días hábiles de recibida la denuncia, bajo 
responsabilidad funcional, sobre la procedencia o no de instaurar PAD a través de un informe preliminar. 
Una vez aprobado el informe, la comisión lo remite al titular de la IGED correspondiente. 
4. En caso la comisión recomiende la instauración de PAD, el titular de la IGED emite la respectiva 
resolución en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles desde la fecha de recibido el informe 
preliminar”. 
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recibe las denuncias interpuestas contra los profesores por la comisión de faltas 
calificadas como graves o muy graves que son causal de cese temporal o 
destitución, emite pronunciamiento dentro del plazo de treinta (30) días hábiles 
bajo responsabilidad funcional sobre la procedencia o no de instaurar el 
procedimiento administrativo disciplinario a través de un informe preliminar. Una 
vez aprobado el referido informe, la comisión lo remite al titular de la Instancia de 
Gestión Educativa Descentralizada correspondiente. 

 

37. Asimismo, resulta pertinente resaltar que, de conformidad con el literal f) del 
artículo 95º del Reglamento de la Ley Nº 29944, la Comisión Permanente o Especial 
de Procedimiento Administrativo Disciplinario, tiene entre sus funciones “Tipificar 
las faltas de acuerdo a la naturaleza de la acción y omisión”.  

 

38. En ese sentido, la comisión tipificará las faltas no de manera aislada sino, muy por 
el contrario, de conformidad con la naturaleza de la conducta desplegada por parte 
del servidor investigado, lo que implica necesariamente a criterio de este Tribunal, 
efectuar un análisis de la gravedad de los hechos que serán objeto de imputación, 
ello con la finalidad de determinar si la falta o infracción es grave y, por tanto, 
susceptible de una posible sanción de cese temporal o, por el contrario, de ser 
considerada como muy grave ser pasible de una destitución.  

 

39. Al respecto, de la documentación que obra en el expediente, se advierte que, si bien 
la Comisión Permanente de Procedimiento Administrativo Disciplinario de la 
Entidad sustentó la procedencia del inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario, no se logra verificar que haya identificado la posible sanción a aplicarse 
(cese temporal), sobre la base de la gravedad de los hechos que han sido objeto de 
imputación al impugnante. 

 

40. Así, en el presente caso, se observa que mediante Resolución Directoral N° 002047-
2023-UGEL-HBBA, del 24 de julio de 2023, la Entidad, instauró procedimiento 
administrativo disciplinario al impugnante, haber transgredido el deber señalado en 
el inciso c) del artículo 40° de la Ley N° 29944, con lo cual habría incurrido en las 
faltas administrativas disciplinarias tipificadas en el primer párrafo y en los literales 
a) y b) del artículo 48° de la Ley N° 29944.  

 

41. Al respecto, la Entidad señaló que el impugnante, en su condición de docente 
contratado de la Institución Educativa N° 14417 - Caserío Pasapampa, habría 
realizado castigo físico contra la menor de iniciales D.G.P. (8 años) el día 20 de abril 
de 2023, ocasionándole varias lesiones en las extremidades inferiores (piernas). 
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42. Cabe precisar que, entre los medios probatorios señalados en la Resolución 
Directoral N° 002047-2023-UGEL-HBBA para sustentar el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario contra el impugnante, se tienen las declaraciones de la 
menor agraviada y de los padres de la referida menor. Asimismo, se hace referencia 
al acta de entrevista a la señora de iniciales C.T.N., enfermera del establecimiento 
de salud donde fue atendida la menor tras los hechos, y al Informe N° 011-2023-
GRP-DRSP-E.S. I-I PASAPAMPA-MICRORED-HBBA-DM, el cual contiene el informe 
físico realizado a la menor agraviada, señalando que en el mismo se evidenciaron 
moretones en miembros inferiores (lesiones moderadas) y dolor a la palpación. 

 

Adicionalmente, en los antecedentes de la resolución de inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario se hace mención al Informe N° 05-2023-GOB-
REG.PIURA.DREP-UE N° 309-UGEL-H.D.CE, del 26 de abril de 2023, mediante el cual 
el Especialista de Convivencia Escolar informó al Jefe del Área de Gestión 
Pedagógica de la Entidad sobre los hechos, adjuntando entre los anexos algunas 
fotografías que corresponderían a las piernas de la menor, en las cuales se aprecian 
moretones.  
 

43. Por su parte, con Resolución Directoral N° 002255-2023-UGEL-HBBA, del 6 de 
septiembre de 2023, se impuso al impugnante la sanción de cese temporal por doce 
(12) meses sin goce de remuneraciones, al haberse acreditado la comisión de los 
hechos imputados y, en consecuencia, la transgresión del deber señalado en el 
inciso c) del artículo 40° de la Ley N° 29944, incurriendo en la falta administrativa 
disciplinaria tipificada en los literales a) y b) del artículo 48° de la Ley N° 29944. 
 

44. De acuerdo a ello, en el presente caso, a criterio de este Colegiado no resulta 
congruente que, hechos que revisten de suma gravedad y vinculados con una 
menor de edad (8 años), los cuales han sido atribuidos al impugnante, sean 
calificados por la Comisión Permanente de Procedimiento Administrativo 
Disciplinario como una falta grave y recomiende la imposición de la sanción de cese 
temporal sin goce de remuneraciones.  

 

45. En efecto, cabe acotar que, en el presente caso, precisamente lo que se investiga es 
la conducta de un docente en relación directa con menores de edad, los cuales son 
personas en proceso formativo y que, como tal, merecen recibir un trato adecuado 
de la labor magisterial. 

 

46. Sobre el particular, debe considerarse que de acuerdo con el artículo 56º de la Ley 
General de Educación – Ley Nº 28044, el profesor es agente fundamental del 
proceso educativo y tiene como misión contribuir eficazmente en la formación de 
los estudiantes en todas las dimensiones del desarrollo humano. Asimismo, por la 
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naturaleza de su función, la permanencia en la carrera pública docente exige al 
profesor idoneidad profesional, probada solvencia moral y salud física y mental que 
no ponga en riesgo la integridad de los estudiantes. 

 

47. Por tanto, el procedimiento correcto es que el acto de inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario se sustente en un informe emitido por la Comisión 
Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios que contenga la 
precalificación de los hechos y la determinación de la posible sanción a aplicarse, de 
conformidad con la gravedad de la falta. 

 

48. En tal sentido, se observa que la Resolución Directoral N° 002047-2023-UGEL-HBBA, 
del 24 de julio de 2023, no ha sido conformada mediante el cumplimiento del 
procedimiento administrativo previsto para su generación25, es decir, de 
conformidad con el literal f) del artículo 95º del Reglamento de la Ley Nº 29944, por 
lo que esta inobservancia constituye una causal de nulidad26. 

 

49. Consecuentemente, se exhorta a la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios de la Entidad a observar su función establecida en el 
literal f) del artículo 95º del Reglamento de la Ley Nº 29944, ello, a fin de evitar 
posibles nulidades en los sucesivos actos que se emitan durante el nuevo 
procedimiento administrativo disciplinario a iniciarse, por no estar conformados 
mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su 
generación. Cabe señalar que la inobservancia a los mencionados criterios acarrea 
responsabilidad administrativa, pasible de sanción27. 

                                                           
25Texto Único Ordenado del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos:  
(…)  
5. Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento 
del procedimiento administrativo previsto para su generación”. 

26Texto Único Ordenado del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
(…)  
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14. 

27Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
TÍTULO PRELIMINAR 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
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50. Por tanto, puede concluirse que la Entidad no ha cumplido con su obligación de 
garantizar el debido procedimiento, apartándose así de lo establecido en las 
disposiciones legales analizadas en los párrafos precedentes y de los límites que 
impone la Constitución al ejercicio de la potestad sancionadora. De manera que la 
resolución de sanción y la que dio inicio al procedimiento administrativo 
disciplinario, se encuentran inmersos en la causal de nulidad prevista en los 
numerales 1 y 2 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744428. 

 

51. Corresponde, entonces, que se retrotraiga el procedimiento administrativo para 
que la Entidad subsane en el más breve plazo los vicios advertidos por este Tribunal; 
no debiendo olvidar que sus autoridades serán responsables si la potestad 
sancionadora prescribe por el incumplimiento de los plazos previstos en la ley. 

 

52. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, este Tribunal debe precisar que la 
nulidad declarada en la presente resolución no significa un pronunciamiento que 
genere impunidad en los hechos materia de imputación contra el impugnante, toda 
vez que su responsabilidad será determinada en el procedimiento administrativo 
disciplinario a cargo de la Entidad, para lo cual se deberá respetar el debido 
procedimiento administrativo, como garantía de todo administrado, siguiendo los 
criterios señalados en los numerales precedentes. 

 

53. En relación con ello, este Colegiado advierte que, tanto en la Resolución Directoral 
N° 002047-2023-UGEL-HBBA como en la Resolución Directoral N° 002255-2023-
UGEL-HBBA, con las cuales se inició el procedimiento administrativo disciplinario y 
se sancionó al impugnante, respectivamente, se aprecia que en los considerandos 
de ambas resoluciones se señala que los hechos imputados representarían una 
transgresión a los deberes señalados en el inciso c) del artículo 40° de la Ley N° 
29944 y, en tal sentido, configurarían las faltas administrativas previstas en el 
primer párrafo del artículo 48° de la misma Ley, así como los literales a) y b) del 

                                                           
1.18. Principio de responsabilidad. - La autoridad administrativa está obligada a responder por los 

daños ocasionados contra los administrados como consecuencia del mal funcionamiento de la actividad 

administrativa, conforme lo establecido en la presente ley. Las entidades y sus funcionarios o servidores 

asumen las consecuencias de sus actuaciones de acuerdo con el ordenamiento jurídico”. 
28Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14. (…)”. 
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mismo artículo; no obstante, en la parte resolutiva de ambas resoluciones no se 
hace mención a la falta disciplinaria tipificada en el primer párrafo del artículo 48°. 
En tal sentido, a fin de evitar defectos en la motivación que eventualmente pudieran 
generar posteriores nulidades, la Entidad deberá prever que la fundamentación de 
del acto con el cual se inicie un nuevo procedimiento administrativo al impugnante 
guarde coherencia con la parte resolutiva de la misma. 

 
54. Finalmente, esta Sala estima que, habiéndose advertido vicios que conllevan a la 

declaración de nulidad señalada en los numerales precedentes, deviene en 
innecesario pronunciarse sobre los argumentos esgrimidos en el recurso de 
apelación sometido a conocimiento. 

 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Directoral N° 002047-2023-UGEL-
HBBA, del 24 de julio de 2023, y de la Resolución Directoral N° 002255-2023-UGEL-HBBA, 
del 6 de septiembre de 2023, emitidas por Dirección de la UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL DE HUANCABAMBA; al haberse vulnerado el debido procedimiento 
administrativo. 
 
SEGUNDO.- Disponer que se retrotraiga el procedimiento al momento previo a la 
emisión de la Resolución Directoral N° 002047-2023-UGEL-HBBA, del 24 de julio de 
2023, y que la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE HUANCABAMBA subsane en 
el más breve plazo los vicios advertidos, teniendo en consideración para tal efecto los 
criterios señalados en la presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor VICTOR CHUMACERO MACHACUAY 
y a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE HUANCABAMBA, para su 
cumplimiento y fines pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 
HUANCABAMBA, debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del TUO 
de la Ley Nº 27444. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/).   
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 

Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 

Vocal 

Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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